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DOCUMENTO PARA LA INCORPORACIÓN DEL PUNTO DE LA CREACIÓN DE 
LA “SECCIÓN DEPORTIVA UNIVERSIDAD DE GRANADA “EN SESIÓN DE 

GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

 

 

 El Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y Sostenibilidad, conjuntamente con el Secretariado 

de Campus Saludable y el Centro de Actividades Deportivas, solicita que, en sesión del 3 de mayo de 

2.021 de Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada, se proceda a la votación de la creación 

de la “Sección Deportiva Universidad de Granada” y la designación de los promotores de dicha 

Sección. 

 

 En base a la Ley del Deporte de Andalucía, 5/2016 de 19 de julio, y el Decreto de Entidades 

Deportivas Andaluzas, 7/2000 de 24 de enero, este Vicerrectorado requiere del Consejo de Gobierno la 

aprobación de la creación de esta Sección Deportiva para el futuro desarrollo normativo y de 

participación de la Universidad de Granada, en competiciones de ámbito universitario, así como 

competiciones de carácter federado, tanto a nivel autonómico como nacional. 

 

 La creación de esta sección queda enmarcada dentro la Ley del Deporte de Andalucía, en su 

Título IV de las Entidades Deportivas Andaluzas, Capítulo III de las Secciones Deportivas Andaluzas, 

y, en su Artículo 56 en los puntos 1 a 4. 

  

 Asimismo, este Vicerrectorado propone que los promotores de la creación de esta sección 

deportiva, siendo el mínimo exigido de tres, sean: 

 

 Dª. Margarita Sánchez Romero (Vicerrectora de Igualdad, Inclusión y Sostenibilidad). 

 Dª. Belén Feriche Fernández-Castanys (Directora Secretariado de Campus Saludable). 

 D. Jordi Joan Mercadé Torras (Director del Centro de Actividades Deportivas). 

 

Dichos promotores, tendrán la encomienda de suscribir el acta fundacional y designar la Junta 

Directiva de esta Sección, que será la responsable de la redacción de sus estatutos por los que ha de 

regirse la Sección Deportiva Universidad de Granada. 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Margarita Sánchez Romero 

Vicerrectora de Igualdad, Inclusión y Sostenibilidad 

 

 


